
^dinero 2 6 3 . 

6d i 6 5 8 1 no. auiojA?—.i5d8l xa orno» x<i M H 

Martes 2 4 de Octubre. A ñ o d e 1 8 6 5 . 

• s i BOO .rlonól lulo:» ,fco 

. .0139,1 tftMl 

mata 

r 9 i oí onp B soi^mún *ol coioiwoiínoj) 
- iruo íisiní» ta VK| luitflittfi aiaa ts vnñ 

tal 

I „ . .lohoí.' 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . SE P U B L I C A T O D O S L O A D L A S , K S C E P T O - O S D O M I N G O S . 

; —- -outmil oti iioiourinJífO'u,! ¿. ogiAoauo&J 
Ijaleyea, órdenes y anuncios que hayan- tfeib- PRKCIO BE si-sctuctov-Fn ^f. tipital, llevado á domicilio, 40 re. mensuales 

pBfUríeen los BOLETINES OFICIALES se han de mairtkr 
ilGflft Político respectivo, por cuyo conducto se pá* 
irfná los Editoreí; Je los mencionados periódicos. 

' (Rtalórden de 11 de alKrdelSW. 

anticipados; fuera de ella 14 rs.'al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sr un año.—Se admiten sUscctcione3 en Madrid- en las oGcinas del BOLETÍN, 
rredera baja de San Pablo, número 69, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. UVU^'A 

ADVERTENCIA KDlfUmnL,. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapeo lat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei«. 
niente ai servicio nacional, que dimane de lat 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real, por cadalinea de inserción. 

Í P U D H E R A S E C C I Ó N , 

P A R T O ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DÉ MI
NISTROS. 

y so au-5. M. la Reina (Q. D. G.) 
gosla Real famijia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefoo^flin novejtjajjtajuwi 
importan le salud. 

REA I. DECRETO. 
[7.TÍI 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en admitir la dimisión que fun
dada en el mal datándole su sahnT aVá'ha 
presentado donJToraásRetorliuo del car
go de Consejero! de Estado; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando jsalisfecha 
del celo e inteligencia con quej lo ha des-
empeñado. 

Dado en San Ildefonso á 19 de octubre 
de 1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejp de Mi
nistros, Leopoldjo O'Donnell. | 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

.tobHUt* ¡ REAL ORDEN. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ES DECRETOS. 

salud en Atendido el mal estado de 
jue manifiesta ¡hallarse el Mariscal de 
Campo don Eugenio Muñoz y Castro, 

Vengo en relevarle del cargo de Minis-
Iro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á 20de octubre 
de 1865.—Está rubricado de la Real ma
jo—El Ministro de la Guerra, Leopoldq 

Atendido el mal estado de salud del 
Mariscal de Campo don Ramoh Boiguez 
Y Boiguez, 
. Vengo en relevarle del cargo de Mi

nistro del Tribunal Supremo dfc Guerra y 
harina, quedando satisfecha del celo é 
'oteligencia con que lo ha desempeñado» 

Dado en San Ildefonso á 20 de octubre 
de 1865.—Estárubricadode la Real ma
jo*— El Ministro de la Guerra, Leopoldo 

.. . i Dirección general del Rcgistfode la Propiedad. 
SecciOQ 4.*—Circular.—Notariado. 

1 «AuVicuA 
Rn atención á las circunstancian sani

tarias en que se encuentran 'difureMtis 
provincias de la Monarquía y á las fun
ciones que los Notarios están llamados á 
desempeñar en los puntos invadidos por 
la enfermedad reinante, S. ¡VI. (qne Dios 
guarde) ha tenido a bien disponer que en 
el caso du alteración de la salud pública 
en el territorio de esa Audieucia se ob
serven las reglas siguientes: 

JLas Juntas directivas de los .Co
legios notariales y los Jueces de primera 
instancia corregirán con la mayor seve
ridad el abuso de la autorización que 
para.ausentarse del punto de su resi
dencia por espacio de cinco días, no 
teniendo reclamado su,ministerio, atri
buye á los Notarios el párrafo primero 
deltart. 151 del reglamento üó 50 de 
diciembre de 1862. 

2. a No se concederán las licencias 
para, ausentarse de las Notarías, á que 
se fefieren los párrafos tercero y cuarto 
del citado artículo. 

¥.3.* Dará V.... cuenta á la Direc
ción del ramo de haber comenzado la 
instrucción de las diligencias que cor-' 
respondan para la aplicación de las leyes 
penales respecto A lodo Notario que sin 
estar debidamente autorizado abandone 
su Residencia 5 deje de restituirse á ella 
antes del día en qne espire aquella auto
rización. 

De Real orden lo digo á V.... para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á,V.... muchosaüos. Madrid 
16 de octubre de 1865.—Calderón Co-
llantes.—Señor Regente de la Audiencia 
de.i . . . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
Bobr.MmfilfiD noq 'hWM \ í o l t o i h t 
Sanidad;—Sección i.*—Negociado I.* 

Habiéndose padecido una equivocación 
material en la conía de la Real orden in
serta en la Gaceta del dia 14 del corrien
te acerca de la declaración de beneficios 
que concede h ley de Sanidad para las 
familias de los F>cultalivos de esta cor
te que prestan sus servicios en la epide
mia reinante, se reproduce rectificada á 
continuación: 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta elevada por el Alcaide-Corregi
dor de esta corle á la Dirección general 
de Sanidad sobre las familias de los Pro

fesores de [¡medicina y cirugía y las de 
los Farmacéuticos que desempeñan sus 
respectivos cargos en la Beneficencia mu
nicipal, asi como las de los supernume
rarios en ejercicio y las de todos los que 
han ofrecido prestar sus servicios asis
tiendo a los enfermos del cólera-morbo 
go/an del derecho de pensión en el caso 
de que aquellos se inuliiizasenen elejer 
cicio de su Faculta I, se ha servido re
solver que á contar desde el ío de agos
to del corriente año, en cuyo dia se es
tablecieron en el liospílal general de es
ta corte las salas destinadas á recibir y 
asistir A los enfermos del cólera-morbo 
hasta que termine la epidemia reinante 
disfruten las familias de los Profesores 
de medicina y cirugía las pensiones es
tablecidas por los artículos 74, 75 y 76 
de la ley de Sanidad en la forma que de
termina el Real decretó de 22 de enero 
de 1862. 

De Real órdeu lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Djosguarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 15 de octubre de 
1865.—Posada Herrera.-Sr . Goberna
dor de esta proviacia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo fallecido don Joaquín María 
Cézar, Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de Fomento, 

Vengo en conceder los ascensos de es
cala, nombrando en su virtud para lava-
cante que resulla en aquella clase á don 
Braulio Anión Ramírez, que ocupa el pri 
mer lugar en la de segundos; para la iba 
esta última al mas antiguo de la inme
diata don Rafael Blanco y Alcalde, y pa
ra la que resulta en la clase de terceros 
á don Pedro Antonio Aíbeniz, primer 
aus liar mayor del propio .Ministerio; lo
dos los cuales reúnen las condiciones exi
gidas por mi Real decreto de 6 do j u l o 
último. 

Dado en San Ildefonso á 17 de octu
bre de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

En atención á los méritos y circunstan
cias que concurren en don Juan Manuel 
Montalvan, Catedrático de la facultad de 
Derecho y Director general que ha sido 
de Instrucción pública, 

Yengo en reponerle en el deslino de 
Rector de la Universidad Central. 

Dado en San Ildejfonsoá 17 de octubre 
de 1865.—Está rubricadode la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. — 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE M\DRID. 

Sección de Fomento—Negociado 4.•—Obras 
públicas. g 

Cumpliendo lo mandado en la disposi
ción 4 . a de la Instrucción de 1.° de abril 
de 4857, dictada para la ejecución del 
Real decreto de la misma fecha, por el 
que se autorizó á la Diputación de esta 
provincia para contratar un empréstito 
de seis millones de reales con desünoá 
la construcción de carreteras en la mis
ma, el dia 16 del corríante, á las dos de 
s u larde, según estaba anunciado, se ha 
celebrado un sorteo para la amortización 
de setenta y cinco acciones,.y ha cabido 
la suerte á las señaladas con los núme
ros que se espresan en el acta del sor
teo, que literalmente es como sigue: 

Sorteo.—En la villa de Madrid á 16 
de octubre de 1865. Bajo la presidencia 
del Excmo. señor don José Osario y Sil
va, Duque de Sesto, Gobernador de esta 
provincia, acompañado de una comisión 
de la Diputación, compuesta de los se
ñores don Ildefonso Alejandro Alvarez, 
don Marcos García Rios, con asistencia 
de mí don Vicente Blanco Vamonde. Es
cribano del mismo Gobierno, se dio prin
cipio, siando las dos de la larde, al sor
teo relativo a la amortización de setenta 
y cinco acciones de carreteras provin
ciales de Madrid, procedentes del em
préstito de seis millones de reales. En su 
consecuencia se introduj-ron en el globo 
mil ochocientas veinte > .-déte bolas, que 
es el número de acciones existentes; y 
después de revolverlas de una manera 
conveniente, fueron eslraidas setenta y 
cinco por el orden siguiente: 2649,2026, 
1588,2755, 124. 1120, 2609, 2159. 
956, 2400. 856, 555, 1594. 858. 2444, 
2598. 56, 1769. 205, 1547, &'Í6, 2266, 
1652, 1451. 285, 2457, 1595, 2431, 
2560, 1207. 976, 2744, 2664, 964, 
1518.125Í, 1527, 1565,815,250,194, 
¡1496,985, 1077. 1854. 1475, 2532, 
2287, 520. 544, 1502, 509. 277, 1358. 
1906, 1854, 1942, 2648, 788, 1030, 
922. 972, 4788, 2521. 2898 . 2569, 
1404, 1645, 49, 2061, 1519, 669, 735, 
1421, 1457. Resultaudo ser setenta y 
cinco las suertes eslraidas, que lo fueron 
por medio de tres niños doctrinos, el 
Excmo. señor Presidente declaró conclu
so el acto y levantó la sesión, firmando 
la presente acta S. E. y dichos señores, 
de todo lo cual doy fe.—Duque de Sesto. 
—Marcos García Rios. Ildefonso Alejan
dro Alvarez.—Vicente Blanco Vamonde. 

Para mayor claridad se ospresan á 
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continuación los números á que se re
fiere el acta anterior por el orden corre
lativo. 

Madrid 20 de octubre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Numeración correlativa de las setenta 
y cinco atolones amortizadas: '56, 49, 
124, >94, 205, 230 ,277 ,285 V 320,50!), 
533, 544, 669, 735, 788, 815, 816. 
856, 838, 922, 856, 964, 972, 976, 
985,1050. 1077, 1120, 1207, 1231, 
1319, 1327,7558,1547. 1388. 1394, 
1393,1404,1421. 1451, 1457,1475, 
1496, 1502. 1518, 1563. 1645, 1652, 
1769, 1788, 1834. 1854, 1906, 1942, 
2026. 2159.2266, 2287, 2369, 2400. 
2444,2451.1457, 2521, 2532, 2560, 
2598, 2648, 2659, 2664, 2649, 3744, 
1755,2898, 2961. 

Conforme á lo prevenido en la condi
ción 4.* délas del pliego que sirvió para 
la subasta del empréstito municipal' de 
Colmenar de Oreja, concedido por Real 
orden de 18de febrero do 1862, con des
tino á la construcción de una carretera 
desde dicha villa á la Cruz del Cuarto, 
el dia 16 del actual, á la una de su t u r -
de, según esraba anunciado, se ha cele
brado un sorteo para la amortización de 
diez acciones, cuyo resultado se espresa 
en el acta que á continuación se in
fería. 

Madrid 17 de octubre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e DE Sosto . 

Acia que so cita. 

Sorteo.—En Madrid & 16 de octubre 
1865. Bajo la presidencia del sefior don 
Julián de Soto y Morillo, Gefe interino 
de la Sección de Fomento del Gobierno 
civil de esta provincia, en delpgaciondel 
¿xemo. señor Gobernador de la misma, 
acompañado de don Domingo García 
Boca, en representaciondelAyuntamien
to de Colmenar de Oreja, con asistencia 
de roí don Vicente Vamortde, Escribano 
del mismo Gobierno, se dio principio, á 
la una de la tarde, al sorteo de acciones 
de la carretera dé dicha villa de Colme
nar de Oreja á la Cruz del Cuarto, pro
cedentes del empréstito de trescieufo's 
setenta md reales. En su consecuencia 
de introdujeron eu la urna, ó sea globo, 
ciento sesenta y seis bolas, que es el nú
mero de acciones existentes; y después 
de revolverlas de un modo conveníeute, 
fueron eslraidas por medio de tres niños 
doctrinos desdeel número uno al diez,por 
élórden siguiente: 183.157,127, 5,15o, 
160, G2. 74, 152. 140. En este estado, 

.alendo diez las suertes eslraidas, se dio 
^por'concluido el acto, y el señor Presi
dente levantó la sesión, v firma la pre
sente acta con dicho señor Roca, de todo 
jo'cual doy fé.—Julián de Soto y Mori
llo.—Domingo García Roca.—'Vicente 
Blanco Vamondc. 

Secciob de 'Gobierno.—Negociado * . u 

cal, color tórtola, con rayas negras que 
forman c u a d r o s y una americana de or-
l e a n s negro.. 

Madrid 25 de octubre de 1865. 
El Gobernador, 
D u q u e dé B e a t o . 

Sección de Gobierno.—Ne^íeitdo <.• 

Los Alcaldes de la provinoia. Inspec
tores, Guardia civil y denata'dependien
tes de mi autoridad procederán á la bus- j 
ca y captura del s a l d a d o 'desertor Caye
t a n o Bernardos de un metro 680 milí
metros de estatura, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regular, barba 
poca, color trigueño; á mi disposición, 
dándome parle de este servicio. 

Madrid 21 de octubre de ifc65. 
YA Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Los Alcalde» de Ja provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien-
ies de mi autoridad, procederá na la busca 
,y captura, a mi disposición, de- doña Justa 
Gadea y Lcguto, de24 años de edad, al
ta , de buenas carnes, blanca, ojos par
dos, pelo*castaño.oscuro,-ytendel parie
tal izquierdo de la cabeza, cerca de la 
oreja, una prominencia carnosa, especie 
de lupia: viste falda de orleanscafó, eon 
dos guarniciones negras, un saquito de 
lo misino, negro: y de doña Matilde Ri-
docis y García, de estatura regular para 
mujer, delgada, blanca, ojos azules, pelo 
castaño oscuro, fallándole la mitad dsl 
pezón de la oreja izquierda, de ¿ 2 años 
do edad; salió vestida de hombro, y lle
va de ropa de señora una falda do per -

DEPOSITARÍA OE LOS PONDOS PROVINCIALES O í i a d w d . 

Mis DK AGOSTO DB 1865.—VALOBIS DE 4 8 6 5 i 6 6 . 

Estrado dala cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado 
^ de >i*g*ato, *fae comprende las existencia* que resultaron* en fio del anterior' h? B S 

« i ' l a d e s r e c a u la li< i: e¡ de la K-.Oa v io s a l i s f c m . . en e l m i s m o 4 las obH¿¿¡$¡£ 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
DE MADRID. 

Edicto. 

La Excma. Junta provincial do Benefi
cencia de Madrid; en cumplimiento de la 
orden del Excmo. Sr. Gobernador civil 
dtí la provincia de 3 del corriente, ha 
acordado sacar á oposición las plazas de 
Capellanes nútnerosH y 12, de los Hos
pitales General y Pasión de esta corte, 
dotadas la primera con 400 escudos, y la 
segunda con 550 esendos, asi como cual
quiera otra que vacase durante las opo
siciones y basta la provisión; debiendo 
los provistos llenar las cargas propias de 
la institución en la asistencia á los enfer
mos, haciendo las> guardias que les to
quen en turno y medias guardias, cele
brando en las iglesias de los mismos Hos
pitales y Oratorio de fas Hijas dé la Ca
ridad, y las misas de comunidad á las 
horasestableoidas. Percibirán ámas del 
Sueldo las Mfraoánas de misas, si las tu
viese la colecturía, y los derechos de 
asistencia en los funerales que se cele
bren en la iglesia de los mismos tiospita
les y Oratorio. En esta inteligencia, cua
lesquiera sacerdotes, canónica y legal
mente habilitados, que no pasen de cin
cuenta años de edad, que quieran hacer 
oposición á las referidas plazas, podrán 
firmarla por si ó por apoderado en el pre
ciso término .Ue coa ron la dias, á contar 
desde la fecha de este edicto, exhibiendo 
en la Secretaria de esta Junta, estable
cida en el edificio del Gobierno civil de 
esta provincia, sus títulos de ordenación, 
testimoniales de sus respectivos prela
dos, certificación de esludios y grados li
terarios y las licencias de celebrar, pre
dicar y .confesar personas de ambos se
xos, dadas por el Ordinario de este Ar
zobispado de Toledo ó su Vicario en esta 
corle; advirtiéndose q u e no se admitirá ú 
los eclesiásticos que no tengan su corres
pondiente congrua, porque las Capella
nías de estos Hospitales noson colativas. 
Los ejercicios á que deberán sujetarse se
rán ó la manera que se practica en Tole-
de para las provisiones do Curatos, á sa
ber; media hora de lección sobre el pun
to que eligiere de los tres piques, que se 
darán por el Catecismo de San Pío Y; 
respuesta de dos argumentos, de cuarto 
de hora cada uno, que le pondrán sus 
contricantes, y dos argumentos, laminen 
de cuarto de hora, que él pondrá á sus 
coopositores, cuaudo ejerciten; todos los 
dichos ejercicios con puntos rigurosos de 
veinticuatro horas; y por último, un exa
men de media hora sobre teología mo
ral. Y para que conste, en virlud de lo 
resuelto por la Excma. Junla, se fija el 
presente edicto, que firmo como Secre
tario. 

Madrid 12 de octubre de 1865.—El 
Secretario, J. M. P. de Escoriara. 

Prmwwmente son cargo 655.871 escudos que resultaron existen
t e s en fin del mes anterior 

ídem ingresados en esie mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . . . . . 
Ídem por los de arbitrios establecidos 
ldemtle Instrucción publica 
Ídem de Beneficencia 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: . J M ' j 
Por recargo de á la contribución de inmue- i 

bles, cultivo y ganadería del año actual. . . í 
Por id .de á la industrial y de comercio en id. > 5606,409 
Porid.áladeconsumosenid.delospueblos.. . j 
Por idem á la misma, de la capital 5oto ,4UU f 

RESULTAS. 

Del presupuesto de 1864 á G5 como suplementos para nivelar esta. 

Total ¿argó escudos. 

,57! 

*4.00OQ8 

DATA. ' PRRS0NA.L. 

Capitulo 1 

Articulo 1. Son data 2316.654 es*-

\ 

4J<Í 

•i(H\ 0 l i 8 H 

cudos satisfechos por 
obligaciones del Con*-! 
sejo provincial. . . 

Artículo 2 .* ídem por gastos de ejecu
ciones de Diputados a 
Corles y provinciales: 

Articulo 3.* ídem por comisiones es-
: peciales. A'^h 

Artículo'4.* ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
•provinciales. . . . \ 

AYtícnlo5.MdemporcontribuCÍolnes.4j8T | --m-j 
Artículo 6.° Censos y pensiones flef 
h i i . .»H».j.;u;itfcracterobligad 

Capitulo 2 . ° •< I -imltti» | . ^ b u i l o l 
.:. 8 1 ab i t »11» 

Articulo 1 .* ídem por obligaciones 
del Instituto de ¡ se-

ígunda enseñanza. 
Artículo 2 . ° ídem por las de Instruc

ción primaria. 
Artículo 3.* ídem por las de la Bi

blioteca. . . . ;. 
Artículo 4.* Ídem por las del Muáeo'. 
Artículo 5.* ídem por las de Acade

mias y escuelas espe^ 
cíales. . . . 

| AMículo 6.* ídem por !as de Socie*-| 
dades económinasv 'A 

Capitulo^.* '•> I 
MÍn'tuf^r uw -• h H o:n'jirai3( 

iba* BENEFICENCIA. 

I 
i)l le 4» licuiiiJuí,^ £i 

: ü t 0 0 

-uu at y 
lí'.íiii le ( 
5510,654 

MATKBUL. 

.oiaflj.íu a 
•7.774 

| o i q o l aoíi b í 
.íiO'íJíiinil 

loüiímrb i i .i¿¡< 
I8 uc f)lí6,'600| 
íiolí»: : 

j oiduloo o 
•Bul 

ant 

oLodioup i 
I)Up no'.» J 

í; oauobl 
i o u oüfi iidj 

•b éiíñv. 
««uioU'Ü 

.A i l f l l lU í i AJ i 

JiOTSfl.aa'i ¿aJMfl 

• 1 . ,:. . a | ¡ 

ér. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 

t» establecimientos de: la 
Junta provincial y Se^ 
Cretana 

Artículo 5.* ídem por calamidades 
públicas. . . . i 

| Capitulo 4.* 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

Ídem por las de conser
vación y reparación 
de las ex i s t en te s . J 

. ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del emprést i to . . .{ 

Capitulo 5.* 

DI 
iall .obcii?q 

p i d u l 3 o 

Wem por corrección pn-
J blica. . . . . J 

i 

0l>Í0q>)!;J 

ID jl 

TOTAL. 

t$16r6St 

«7.774 

i u no ognar 
lt;ui la fi7(W,*W 

uob ob&]nsasiq 

268.300 

RA 
1 

I4.ÍÍ1Í,1S3 

Lni^u)) id ob o i i ^ 
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to t iháta i xoa nao ootottówj «flouiao'-ri «b 0K11 

gapitulo 0.* 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montos. . . . 

Capitulo 7.* 

artículo 1 / ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños 

KRSONA&T . 

artículo 2.* ídem por bagajes. . . 
artículo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial i 
, artículo 4.° ídem por reconoelmien-/ 

lo ue quintos. . . 
artículo 5 . ° ídem por suscriciones. 
artículo 6.* Ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Capitulo 8.* 

Id(Mii por auxil io para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

IÜeni por los gastos de 
carreteras. . . ¿ 

ídem por los de 

Capitulo 0.* 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por 
Por 
Por reintegro. . . 

Capitulo 10. 

tilDLTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 
Por suplementos para ni 

velar las cuentas de este 
mes en el ejercicio de 
i 865 ó 66, por los Es
tablecimientos de Be
neficencia. . . .La 

HATIUAl. 

4 6 5 

TOTAL. 

4 6 5 

Total data tscudot. 24.449,178 15.741,527 

R e s u m e n . 

Importa el cargo. 
1(1 «in la da la . . 

Etetstencío para el stgéiente mes, rs. tn. 

44.006,208 
40.190,705 

3815,503 

De forma que importando el cargo 44.006,208 mils. y la data 40.190,705 
Tmlésimas, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 3815,503 mi-
wiraas de quo me haré cargo en la cuenta del próximo mes de setiembre. 

CLASIFICACIÓN 

Kn la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
fin la misma procedente de provinciales según Real 

ü orden de 24 de abril de 1862 
Bola de mi cargo de lo sacado de la Gaja de Depósi-

•I tos para Obras 
En la misma para atenciones provinciales. . . . • 
fia la-de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos 

Igual. . . . . Í . - W ¿»L/«£J 

1967.266 

1848,237 

38Í5>03~ 

.Madrid 1 5 de setiembre de 1 8 6 5 . — E l Depositario, José López Cordón.—Está 
«nrorme.—El Oficial interventor.—Ignacio Soler.—Y.° B.°—El Gobernador, Sesto. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
31 i o J ^ 3 * d e , a R e a í orden dé 2 8 de enero de 1852.—Madrid 1 8 de octubre 
« 1 8 6 5 . — E l Gobernador. 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

SECRETARÍA DE t i AUDIENCIA 
DE MADRID. 

T E R R I T O R I A L 

40.190,705 

La Excma. Sala de Gobierno de es
ta Audiencia se ha servido mandar se 
anuncie la provisión de la Relatona va
cante en la misma por fallecimiento de 
don Franciáco de Paulo 'Escolano. 

Los Abogados que aspiren á obtenerla 
presentaran sus solicitudes'acompañando 
su respectivo titulo; en esta Secretaria 
dé'Gobierno de mi cargo en el término 
de 40 dias á contar d&de el de la fecha. 

Madrid 16 de octubre de 1865.—José 
Leonardo Roldan. 

• ' '• '•• • , v v " t . 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 
• *» I 

Juzgad o «lo p r i m e n íostancll del d i s t r i to d é l a 
Universidad. 

Por providencia del señor don Juan 
Fernandez Palma, Juez de primara ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escribano do 
actuaciones D. Jacinto Calleja Hernán
dez , se, ha mandado convocar á los 
acreedores de don Pedro ftfoneo á jimia 
general con oJ>jelo de tratar acerca de la 
venta en púb.ica almoneda de los géne
ros y efectos pertenecientes al cóncur* 
so, ha bien dos»; seña lado para su celebra
ción el dia 15 áé noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la ¿ata de-au
diencia del Juzgado, sita en el piso bajó 
de la territorial. Lo que so hace saber 
por medio del presente á los acreedores 
que no se hayan presentado para qué 
por si, ó por'medio de represéntenle le
gít imo, se sirvan concurrir á la ce lebra
ción de dicha junta. 

Madrid 21 de octubre de 1865.—Ca
lleja.—1744. 

hiendo vislo estos' autos ptttmclVídiis por 
dpo Anianó Escudero, representado,pbr 

;.su Procurador don Luis Lumbreras.íptí" 
(radon Adolfo fcspéodez,, que se halla en 
rebeldía, sobre pago de 1 íOÓ ra.: 

Resultando que interpuesta por el pri
mero la demanda de menor cuantía con
tra el don Adolfo Espondeo, sobre pago 
d e l 100 rs., importe délos alquileres 
devengados .y BQ satisfechos por, el local 
que ocupó con RU.taller de marmolista, 
en.log sajares.d.-l Salitre, que aquel.le 
d i o Vh arrendamiento: { í ü í r 

Resultando que admitida la demanda 
v conferido traslado de ella al demanda
do, se le hizo la notificación y emplaza
miento por cédula que so entregó á su 
'esposa, sé^un consta de la diligencia de 
su razón, nc obstante lo cual no compa
reció á contestarla; y recibido el pleitb á 
prueba se han justificado por parte del 
actor los hechos que sirven de funda
mento á su demanda, y convocadas las 
parles al juiem verbal que la ley previe
ne, se ha celebrado este sin asistir' ni 
comparecer tampoco el demandado se
gún consta del acta que antecede: 

Considerando que no existo ni se 'ha 
presentado razón alguna que justiGqtíe la 
rebeldía y resistencia del demandado 
para verificar el pago dé los alquileres A 
que viene ob !igado. según el contrato y 
teslimohio del juicio del desahucio don-
Venido, que se llevó á efectos y obra en 
autos: 

Vislo lo dispuesto en la ley primera, 
Ijtulo 10, libro 10 de la Novísima Reco
pilación y los artícqlosdé la'íey dél'ten-
juiciamiento civil/refereoles al juicio y 
caso de que se trata. 

Fallo: Que debo condenar y;condeno 
á don Adolfo Espendez al pagó de 1 4 0 0 
reales que se te reclaman por don Aniano 
Escudero como importe de los alquileres 
devengados y no satisfechos, con las 
costas y gastos* del juicio. 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gregorio Mu
ñoz.—Por mi compañero, F. de Lanzas. 

'—Lope Monlalvo.—1741. 
Juzgado de primera ioswmci» del distrito de la 

Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
don Isidro Gómez Marzo, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se sacan á pública, 
subasta los siguientes bienes: 

Una mulácerrada , castaña oscura, de 
la marca, llamada Pulida, lasada en 4 0 0 
reales. 

(Jn carro de violin, en 420 rs. 
Un e scaño , en 12 rs. 
Un espejo, en 2 rs. 
Y un huerto esparragal, silo en lér-

mino de la villa de Anover de Tajo, con. 

8uto, al sitio de la Vega, que jinda á 
riente con otro de María Carmena, por 

Mediodía con el de Remigio Villaseea, á 
Poniente con tierra de Cesáreo González 
y á Norte con huerto de Dámaso Cue-
llar; de cabida de dos fanegas y media, 
de á 500 es tadales , y lasado en 9859 
reales. 

Cuyos bienes están depositados en Ce-
ferino Carmena y Carrasco, vecino de 
dicha villa de Aflover de Tajo, estando 
señalado su remate para el dia 17 de no
viembre próximo, á la una de su tarde, 
en este Juzgado, calle de la Union, n ú 
mero 6, cuarto bajo. 

• Madrid 19 de octubre de 1865.—El 
Escribano, por enfermedad de mi com
panero Gil, Luis Escobar.—Visto bue
no, Gómez.—1746. 

i Juzgado de primera instancia del dulrifo del 
Hospicio. 

En la villa y corte de Madrid á 
setiembre de 1865. , (, 

El sefior don Gregorio Muñoz v 
R I ; -

6 de 

Do-; El señor don Gregorio Muqoz v Do-
¡ mioguez, Juez de primera instancia del 

Juzgado de primera ins tancia del d i s t r i to da 
palacio. 

D. Ricardo Chacón, Juez togado de pri
mera i n s t a n c i a del distrito de Palacio 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto y pregón á Francis
co García Ürieles, hijo de Ángel,_ igno
rándose^! nombre de la madre, natural 
de este pueblo de San Vicente, concejo 
y partido judicial de Salas en la provin
cia de Oviedo, y conocido por Arana, re
sidente en osla "corte, de estado soltero, 
dé oíicio barbero, de edad como de 28 
años, para que en el término de" nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y Es-
cribauia del infrascrito ó en la cárcel 
de presos á responder de los caríjoVque 
contra I! mismo resulten encausa crimi
nal, bajo apercibimiento de que si lío lo 
verilka. le parará el perjuicio que haya 
tugar. 

Madrid 17 de octubre de 1865.-J-RÍ-
cardo Chacón.—Por mandado dé S. S., 
Mariano Gómez. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavísta. 

En virtud de providencia del seflor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Büenavista de esta 
capital, refrendado del infrascrito Es
cribano, sustituto del doctor don Claudio 
Sanz y Sarea, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á heredar 
á don Vicente Solano y Neyne, natural 
de Grans, de estado soltero, del comer
cio de esta córt-, q u e falleció abintesta-
to en el pueblo de Paracuellos de G¡loca. 



parlido judidicial de Calatayud, el día 
13 de setiembre último, para que en el 
t é r m i n o dé 30 días, c o n t a d o s desde la 
publicación de este anuncio en la baceta 
del Gobierno , se presenten en él a d e 
ducirlo en forraa, con apercibimiento de 
que en oiro caso le parará perjuicio. 

Madrid 18 de octubre de 1365.— 
. Francisco Fernandez de la Torre.—840. 

Juzgado de primera instancia 
Vich.. 

del partido de 

Juzgado de primen instancia del partido de Na-
vatcartaero. 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
prniera instancia de esta villa de Na-
valcarnero y su parlido. 
Por el presente edicto y término de 

treinta dias se cita, llama y emp.aza á 
Guillermo Garrie, natural de Arpajon, 
departamento de Cantal (Francia), em
pleado que ba sido en la carretera cons
truida desde el pueblo de Pozuelo'de 
Alarcon á la estación del mismo en el 
ferro-canil del Norte, y cuyo paradero 

- s # e ignora, para que dentro de dicho lér-
mjlíJ se presente en este Juzgadora pres
tar declaración indagatoria en la causa 
criminal .pendiente contra el mismo por 
lesiones á Gabriel Campos Asenjo; pre
venido que de no verificarlo se sustan
ciará la citada causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Y o; Dado en Navalcarnero á 19 de octu 
-nobre de 1865.—Juan Manuel Domínguez. 
0 f»7^Por mandado de S. S., Vicente Her

nández.—858. 
. s ismrrt) Tftl el n«iolaaajrW- . »j. / 
-Ooyfl firái&i/i'rl.nl «I .0! o . . , . ..-jii . 

Juzgado de primera instancia del partido, de 
. . } Getjfe. 

t 01 
Don Nicolás Castillejo, Juez de primera 

orj"í inslane» de esta villa de Getafe y su 
00* i partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio González Gobio, natu-

fe^ral do San Adriano, concejo de Villaoue-
va de Lorenzana. eu la provincia de 

fil»Lugo, soltero, jornalero, de veinte aflos 
de edad, procesado en este Juzgado por 
lesiones á Víctor García , vecino; dé 
Ciempozuclos, á fin de que se presente 
en este referido juzgado bajo apercibi
miento. 

Dado en Getafe á 18 de octubre de 
4865.—Nicolás Castillejo.—-Por manda
do de S. S., Enrique Sánchez.—859. 

- h q i b Or»n*ol na?. ,(V,nrrD r.!,is<rifl .(J i a 

oiocltrt sli o|.-,)rií f T T ~ .-.I-OÍ mira I " 
Juzgadode primera instancia del parlido de AI-

"Chintd '• c a , á de licuares. 

Don Nicolás*de Ilaedo, Juez de primera 
" ü f l ? ; instancia de esta ciudad de Alcalá de 
J Henares y su partido, de que el infras

crito Escribano dá fé, etc. 
Por el presante se cita, llama y em

baza á don Manuel Apariei, vecino que 
se dice ser de Madrid, ignorándose las 
senas d" sn habitación, habiendo lesidi-
do en esta ciudad, de la que desapareció 

j 9^r^eJpt¡naroente, dejando cerrado el cuar
to que habitaba, siendo sus sefias: e s t a 
tura regular, pelo castalio oscuro, ojos 
pardos, nariz larga, cara idem, color 
more no, como de unos treinta y seis á 
cuarenta anos, casado, dedicándose á 

_¡jf Jfcabajar en las confiterías al corzo, para 
que se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza, á contestar á ios 
cargos y defenderse de la culpa que le 
resulla en la causa que se le sigue por 

«!) ojeslafa de unos efectos que hizo empeñar 
á su criada Eleuleria de Lucas, y sin 

1 0 ñ r | )erlenecerle se fingió dueño de ellos; que 
si lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, y en otro caso se sustanciarán 
las actuaciones sucesivas con los Estra
dos de este Tribunal en su rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares y octubre 
14 de l N G o — N i c o l á s de Ilaedo.—Por 
mandado de S. S . Mari ino tlernandez. 

-Don José Gómez, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Vich y su partido. 
Por el .presente primer pregón y: edic

to, cito, llamo y emplazo á don Joaquín 
Sierra, vecino que fué de esta ciudad, 
para que dentro el término de nueve dias 
se presente en las cárceles de esta ciu
dad de rejas adentro, para recibirle in
dagatoria en méritos de la causa crimi-
minal que le estoy siguiendo sobre estafa 
como agente de la sociedad La Tutelar; y 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Vich 8 de octubre de 1865.— José Gó
mez.—Antonio Yalls. 

I'.'il—.«881 akí AtrfMJAA-flli a» iImmii I 

Juzgado de primera instancia dei partido de 
Sedaño. 

Don Justo de la Torre ,#Juez de primera 
inslaacla.de esta villa de Sedaño y su 
partido. 
Por el presente segundó edicto, se c'-

ta, llama y emplaza á Pedro Robredo v 
González, natural de Arreba, en este 
parlido, pera que en el preciso término 
de diez días, á contar desde la inserción 
de este en él fíoletin oficial, se persone 
en este Juzgado de mi cargt* á prestar 
declaración de inquirir en la causa que 
me hallo instruyendo sobre conato de 
robo á don Benito García, vecino de Po
blación de.Arreba; previniéndole que de 
no presentarse se !e seguirá' el perjuicio 
que haya lugar, y si lo hace se le admi
nistrará justicia. 

Dado en Sodano á 11 de octubre de 
186o.—Justo de la Torre. — P. S. M., 
¡Salurio Gallo. •** no¡ > 

compone esta población con sus referidos 
anejos. t 

Lo que se hade saber al público por 
cuarta tez. aiuwam 

Santa María de lá Alameda i7 dé oc
tubre de 186IJ.—¿Ambrosio Giménez. 

Alcaldia constitucional de Mósloles. 

La persona que haya perdido dos re-
ses vacunas pujede reclamarlas del Alcal
de de esta villa, por quien le serán en
tregadas previa justiGcacion. 

Móstoles 17 de octubre de 1865.— 
Cándido Hernández. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares' 

Hallándose 
que la oblenia, 

vacante, per ascenso del 
la plaza de Escribiente 

España, Q o 

.i 

de la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dolada con el sueldo de 250 escudos 
anuales, se anuncia dicha vacante por 
térmiuo de veinte dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el tioletin 
oficial de la provincia, á fin de que los 
que aspiren á obtener dicha plaza y se 
crean adornados de los requisitos nece
sarios para su buen desempeño, presen
ten sus solicitudes en la Secretaria del 
ilustre Ayuntamiento dentro d I término 
s- ñ . lado, pasado el cual se procederá á 
proveerla. 

Alcalá de Henares 12 de octubre de 
Í863.—El Alcalde, Francisco Palou.— 
Por aceerdo del ilustre Ayuntamiento, 
Benigno García Anchuelo. 

J u z g a d o de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del Excelen
tísimo señor Auditor de Guerra se cita 
y llama á don Pedro Garavetli para que 
dentro del término de cinco dias, conta
dos desdi* la inserción de esto anuncio, 
se presente en su sala de audiencia, sita 
en la calle de Ato. ha. núm. 4, piso en
tresuelo, de doce á uua de su tarde, pa-_ 
ra recibirle una declaración solicitada y 
acordada en los auto- que contra él mis
mo sigue, don Santiago Monugues, sobre 
pago de mará ved isi*s.ír.j,¡) 

Madrid 17 de octubre de 1865.—El 
Escribano, Vicente Castañeda.—1745. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
MVtl trn .oflóTT^fiorr 

Alcaldia constitucional de Santa 
Alameda. 

María 
I 

de la 

,6Doiií>9b eolhiioKio1! ob oldouq la no OJ Isti 

Hallándose vacante la plaza do facul
tativo de la ciencia de curar de esta villa, 
por disposición del Excmo. señor Gober
nador civil xle esta provincia, fecha 15 
del actual se hace saber ni público; ad
mitiendo solicitudes acompañadas de las 
respectivas relaciones de méritos contrai
dos por los que deseen obtenerla, sin cu
yos requisitos no serán aquellas admiti
das, hasta el 19 del próximo noviembre, 
en c u y o dia se (devaran á la Excma. Jun
ta de Sanidad de esta provincia, prove
yéndose sus plazas el 25 de dicho raes, y 
percibiendo las dotaciones de 1500 rs. 
para médico puro y 700 para cirujano, 
casa de b.ilde para el primero y amnesias 
demás garantías que los demás vecinos, 
quedando exentos de cargas vecinales, 
lodo ello por la asistencia de 20 familias 
pobres que hay en esta villa, dividida en 
sus siete anejos que la componen, la cnal 
se hallan ocho Jeguas de esta corle y dos 
de las estaciones del Escorial y Robledo 
do Chávela en el fciro-carril del Norte, 

Eludiendo contar ájruas con 'ja a igualas de 
as demás vecinos," las que podrán ascen

der á 11.000 rs. enire los 217 dé que se 
üoncJam aisinnq ob soul , x 9 i r g n i u i 

ALCALDU -CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este dia 
poi ta Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mertado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 

6292 arrobas de trigo. , 
2555 idem de harina. 
'9114 idem de carbón. 

124 vacas, que componen 50.075 
— titiras ffe peso. — 1 1 • 

853 carneros, que hacen 20.550 
ídem. 

Precwi^de artículos al por mayor y por 
•menor en*el dia de Aoy. 

Carné de vaca, de4,900 á 5,700 escudos 
arroba, y 0,260 á 0,306 libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar 
roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5.600 á 5,800 escudos ar 
roba, y de 0,200 á 0,212 libra. 

Precios de granos el mercado de hot. 

Cebada de 2,100 á 2,300 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,100 escudos idem. 
Trigo vendido 1449 fanegas. 
Quedan por vender ». 

Precio máximo.... 4,200 escudos. 
ídem mínimo 3,400 
ídem medio. 3,845. 

Madrid 23 de octubre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Marques de San ; -
lurnino. 

BOLSA DE MADRID. 
.Qottzacton del 23 de octubre de 

alas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

U 6 5 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 40 05 /00 , 00 i 00, á plazo, 
40-00, 00-00 y 00 fin cor. vol. 

ídem del 3 por 1Ó0 diferido, publi

cado, 36-95; á plazo, 00«00, 90 y 8o fin 

cor. vol. y ^ 
Deuda del - personal, no publicado 

21-50. 
Deuda amorlizable de segunda clase, 

no publicado, 4 0 0 0 . • , 
Billetes hipotecarios del Banco da 

España, de á 2000 rs . , con 6 por loo 
de interés anual, no publicado, 9í.0o 

Acciones de carreteras, 6 por lo¿ 
anual, emisión de 31 de agosto de iqgg 
de á 2000 rs. idem 80-25 . 1 

Obligaciones del Estado para subven 
ciones de ferro-carriles, publicado. 76-40 
no publicado, 76-50 d. 

Acciones del Banco de 
publicado, 135-00 q. 

Ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d, 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, de- i 

2000 r s . , idem, 87-00 d. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S : 
LA ESPLÜBADORA EN GÜEJAR. 

SIERRA. 

Sociedad especial minera. 

En .cumplimiento a l o prevenido en el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mi
neras, fecha 6 de julio de 1859 y 9.°d e | 
Pieglamentó social, por acuerdo de4a 
Junta directiva, en sesión de 10 de se* 
tiembre,se requiere por tercera y última 
vez á los señores que á continuación se 
espresan, para que en él término de 
quince dias, contados desde hoy, se sir
van satisfacer al señor don Miguel de la 
Pefia, tesorero de la Sociedad, que vive 
calle de Esparteros, núm. .0 , tienda, el 
importe de los dividendos pasivos qte 
tienen en descubierto, porque de lo con
trario, se les seguirá el perjuicio que 
haya lugar. 

Señores Tapia, Bayo y compañía, por 
una y media accioné dividendos, rea
les vn. 1230. 

Don José de Castro, por uno y cuarto 
acción 11 dividendos, 1475. 

Doña Antonia María Albesa, por una 
y media acción 9 dividendos, 4410. 

Dona Angela Comas, por un cuarto ac
ción 10 dividendos, 265. 

Doña Antonia Vereda, por un cuarto 
acción 12 dividendos, 525. 

Dotta Josefa Pujalte, por medio acción 
13 dividendos, 710. 

Don Alejandro Espinet. por media ac
ción 13 dividendos, 710. 

Y por primera vez se requiere á don 
José de la Morena, por tres cuartos de 
acción y 9 divideudos, 690 rs. 

Madrid 25 de octubre de 1865.—Por 
órdeu de la J. D.-— El SeeretaTio, Jóde 
María Marqués. —1747. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
DE SAN FERNANDO. 

El dia 31 del corriente mes, tendrán 
lugar en la Administración general deja 
Real Casa y Patrimonio y en la de este 
Real Sitio desde las cuatro de la tarde en 
adelante las dobles subastas por pujas 
ala llana para el arriendo de pastos délos 
Prados Sud del Puente de Vi veros y vallo 
de la Venta: seguidamente los del Norte 
del espresado puente yRomerai como tam
bién los del Prado Rincón y Soto de losCo-
nejos; y porúllimoladela venta yarran-
que de la raiz de regaliz de los sotos de 
los Jaraíces, Castillo y Galapagar de esta 
Real posesión. Los pliegos de condiciones 
para las espresadassobastasse hallando 
manifiesto en las citadas Administracio
nes para los que deseen interesarse en 
licitación. , 

San Fernando 20 de octubre de 
—P. A. dei seflor Administrador, Pean> 
Antonio Giménez.—1743. -
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